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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 18 de Abril de  2024.  

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1º.- Adjudícase en donación con todos los alcances y 

efectos previstos, a los Señores Verón Ramón Venanc io, D.N.I. 

Nº 6.086.771,  Verón Cesar Omar, D.N.I. Nº 18.478.4 30 y la 

Señora Verón, Juana de Fátima, D.N.I. Nº 13.141.638 ,  el 

inmueble identificado con Matrícula Catastral Nº 07 -21-11-

8035, ubicado en calle San Juan entre Santa Cruz y Chubut, 

cuenta con una superficie total de 318 m2 y mide al  Norte 

11,64 m, al Sur 7,02m + 4,89m, al Este 27,15m, y al  Oeste 

5,95m + 6,81m + 14,59m. Sus linderos son al Norte c on calle 

San Juan, al Sur parcela Matrícula Catastral 07-21- 11-7733 y 

Parcela Matrícula Catastral N° 07-21-11-7737, al Es te Parcela 

Matrícula Catastral N° 07-21-11-7936 y al Oeste con  la Parcela 

Matrícula Catastral N° 07-21-11-7934. Tal como mues tra el 

croquis que como anexo forma parte integrante de la  presente 

Ordenanza.  

 

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

otorgar la correspondiente Escritura Traslativa de Dominio a 

favor de los Señores Verón Ramón Venancio, D.N.I. N º 

6.086.771,  Verón Cesar Omar, D.N.I. Nº 18.478.430 y la Señora 

Verón, Juana de Fátima, D.N.I. Nº 13.141.638, por a nte 

Escribana Municipal. 

 

ARTÍCULO 3°.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al 

momento de su Promulgación.  
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE.  

Dada en la en la Sala de Sesiones del Concejo Delib erante de 

la Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a  los 

dieciocho días del mes de Abril del año dos mil vei nticuatro. 
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